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ORDEN DEL DÍA 

1.	 Consideración de los traspasos presupuestarios Nos: 30 y 33/2010 del Rectorado 
y 91/2010 del Decanato de Investigación. 

2.	 Consideración de modificación presupuestaria N° 30/2010. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

1.	 Consideración de los traspasos presupuestarios Nos: 30 y 33/2010 del Rectorado 
y 91/2010 del Decanato de Investigación. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo lO, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó los siguientes traspasos presupuestarios: 

•	 N° 30/2010 del Rectorado, por un monto de bolívares siete mil novecientos 
(bs 7.900,00). 

•	 N° 33/2010 del Rectorado, por un monto de bolívares diez mil trescientos veinte 
con treinta y ocho céntimos ( bs 10.320,38). 

•	 N° 91/2010 del Decanato de Investigación, por un monto de bolívares trece mil 
cuatrocientos ( bs 13.400,00). 

2. Consideración de modificación presupuestaria N° 30/2010. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo la, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación presupuestaria N° 30/2010, por 
un monto de bolívares dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil ochocientos 
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cuarenta y siete con treinta y nueve céntimos (bs 2.457.847,39). 

.Dr. Óscar lí Medina Hernández 
J' Secretario .. . . ' 
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